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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 114-CU-UNMSM-2024 DEL CONSEJO
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

A los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro, siendo las tres y diez minutos de la
tarde, se reunió el Consejo Universitario en la Sala de Sesiones del Rectorado (4to piso del edificio “Jorge
Basadre Grohmann”), presidido por el señor Rector(e), Dr. Carlos Francisco Cabrera Carranza, y en calidad
de Secretaria General, señora Elsa Ascención Marchinares Maekawa.

La Secretaria General, señora Elsa Ascención Marchinares Maekawa, procede a registrar la asistencia de los
miembros del Consejo Universitario.

1. LISTA DE ASISTENCIA

AUTORIDADES:

Dr. Carlos Francisco Cabrera Carranza (Rector(e))
Dr. José Segundo Niño Montero (Vicerrector de Investigación y Posgrado)

DECANOS REPRESENTANTES

Área de Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales
Dr. Víctor Enrique Toro Llanos (Derecho y Ciencia Política)

Área de Ciencias de la Salud
Dr. Alfredo Delgado Castro (Medicina Veterinaria)

Área de Ciencias Básicas
Dr. Ángel Guillermo Bustamante Domínguez (Ciencias Físicas)

Área de Ingenierías
Dr. Jorge Reinaldo Angulo Cornejo (Química e Ing. Química)

Área de Ciencias Económicas y de la Gestión
Dr. Pedro Miguel Barrientos Felipa (Ciencias Económicas)

REPRESENTANTES DEL TERCIO ESTUDIANTIL

Ivonne Olga Barzola Martel (Ciencias Administrativas), Nicolle Dayanne Berrospi Aedo (Ciencias
Matemáticas) y Gianella Jasmine Huasco López (Odontología)

INVITADOS

Abg. Abelardo Rojas Palomino (Jefe(e) de la Oficina General de Asesoría Legal)
C.P.C. Fernando Oscar Gabriel Charatona (Director General de Administración)
Dr. Luis Enrique Podestá Gavilano (Decano(e) de Medicina)
Dr. Víctor Dante Ataupillco Vera (Decano(e) de Ciencias Contables)
Dr. Gonzalo Espino Relucé (Decano(e) de Letras y Ciencias Humanas)
Dr. Julio Alejandro Salas Bacalla (Decano(e) de Ing. Industrial)
Dr. Pablo Sergio Ramírez Roca (Decano(e) de Ciencias Biológicas)
Dr. Alfonso Alberto Romero Baylón (Decano(e) de Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica y Geográfica)
Dr. Romel Armando Watanabe Velásquez (Decano(e) de Odontología)
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Dr. Víctor Collantes Navarrete (Asesor del Rectorado)
Abg. Walter Ugarte Casafranca (Asesor Legal del VRAP)

Señor Rector(e): Buenas tardes señores miembros del Consejo Universitario, Decanos e invitados; antes de
iniciar la sesión, vamos a dar cuenta de la Resolución Rectoral N.º 014736-2024-R/UNMSM, que se emitió
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. Señora Secretaria General sírvase dar lectura a la parte
pertinente de la Resolución.

Secretaria General: Buenas tardes señor Rector (e), señor Vicerrector, señores Consejeros, Decanos e
invitados, se va a dar lectura a la parte pertinente de la Resolución Rectoral N.º 014736-2024-R/UNMSM.

RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 014736-2024-R/UNMSM

Parte Pertinente

SE RESUELVE:

1st. Autorizar el viaje en Comisión de Servicios, del 17 al 18 de diciembre del 2024, a la Dra. JERI
GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA, Rectora de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,
para participar en la Asamblea Descentralizada, de la Asociación Nacional de Universidades Públicas
del Perú (ANUPP), que se realizará en las instalaciones de la Universidad Nacional de Ucayali, en la
Ciudad de Pucallpa.

2nd. Dejar establecido que el viaje de la Dra. JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA, no irrogará
gasto alguno a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

3rd. Encargar el Despacho Rectoral de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos al Dr. CARLOS
FRANCISCO CABRERA CARRANZA, con Código N.º 010146, Vicerrector Académico de Pregrado, del
17 al 18 de diciembre del 2024 y mientras dure la ausencia de la Titular.

4th. Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado, a la Dirección General de Administración y a la
Oficina General de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Firman JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA, Rectora, y ELSA ASCENCIÓN MARCHINARES
MAEKAWA, Secretaria General.

Señor Rector(e): Muchas gracias.

Secretaria General: Señor Rector(e) contamos con el quórum reglamentario.

Señor Rector(e): Señora Secretaria General, dé cuenta de la Orden del Día.

2. ORDEN DEL DÍA

RESULTADOS DE LA PROMOCIÓN DOCENTE 2024

Secretaria General: Señor Rector(e), como Orden del Día tenemos los resultados de la Promoción Docente
2024 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

Señor Rector(e): Una cuestión de orden. Dé lectura, por favor, al artículo pertinente del Reglamento de
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Sesiones respectivo.

Secretaria General:

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

Parte Pertinente

Art. 6° Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando las convoque el Rector, a su iniciativa o a solicitud
de la mitad de los miembros del Consejo Universitario, con agenda fija.

Señor Rector(e): Muchas gracias. Continúe, por favor.

Secretaria General:

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y RELACIONES LABORALES DOCENTES

DESPACHO I

1. FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

OFICIO N.º 001185-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

RATIFICAR la Resolución Decanal N.º 002002-2024-D-FCCSS/UNMSM del 12.12.2024, que aprueba el
resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ciencias Sociales, y promover al
docente ganador que se indica en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el puntaje
aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 GARCÍA ESCOBAR JORGE 89.00 puntos De: Asociado a Tiempo Completo 40 horas
A: Principal a Tiempo Parcial 20 horas

Señor Rector(e): ¿Alguna observación? Ninguna. Aprobado por unanimidad. Adelante doctor, referente al
punto, ya hemos dado lectura al Reglamento.

Decano(e) de Medicina Veterinaria: De acuerdo, es en relación al concurso de promoción docente, una vez
más recalco en este Consejo Universitario, que la Facultad de Medicina Veterinaria ha sido muy fuertemente
afectada por haberse dispuesto de las 7 plazas que teníamos, nuevamente reitero, que esto no es invento
mío, es un reconocimiento de la universidad a esta situación a través de sendas Resoluciones Rectorales de
abril y mayo de 2023. En marzo del 2023, la Oficina General de Recursos Humanos emite un documento en
donde ve la situación de las facultades, entiendo que, a todas, frente al aplicativo AIRHSP; en ese mismo
informe, nosotros figuramos con cero faltas, incluso el Decano tiene su plaza reservada y no tiene ningún
problema. Resulta que, en diciembre de este año, en estos días sale la Resolución Rectoral N.º 14110 si mal
no recuerdo, en donde nos dan una plaza de Principal a Tiempo Parcial 20 horas; en más de una oportunidad,
y los señores Decanos deben recordar, que es política de la facultad contar en lo posible con docentes a
Tiempo Completo o Dedicación Exclusiva porque así nos manejamos nosotros; prueba de ello es que en la
facultad solo tenemos 4 docentes a Tiempo Parcial, todos ellos Asociados. Días después sale una
modificatoria de las plazas en donde nos asignan, además de la plaza de docente Principal a Tiempo Parcial,
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otras de Asociado a Tiempo Parcial, cuando entiendo que la Oficina de Recursos Humanos de la universidad
debería saber que la facultad no cuenta con profesores Auxiliares a Tiempo Parcial. Estas cosas, señor
Rector(e), lo único que demuestran es que este proceso no está bien llevado; y en esa oportunidad, usted lo
recuerda, en la sesión anterior yo solicité que esto fuera puesto a voto y de ser posible, voto nominal, no me
han hecho caso, no ha pasado, simplemente nos enteramos y listo; y eso es lo que yo quisiera de una vez
que se aclare.

Señor Rector (e): Señor Decano, vuelvo a repetir, esta es una Sesión Extraordinaria; segundo, ese punto ya
se trató en un Consejo Ordinario y, cualquier situación, en un Consejo Ordinario de la misma magnitud se
tiene que ver, entonces, en este caso la convocatoria es solamente para ver el informe de la Comisión, si se
aprueba o no, ya hemos dado inicio, ya se aprobó la primera parte, así que, por favor, en un Consejo
Ordinario, y así lo dice el Reglamento, lo dice el Estatuto, se tiene que someter el pedido que usted hace.
Gracias. Adelante doctora.

Secretaria General:

2. FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

OFICIO N.º 001183-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar la Resolución Decanal N.º 001468-2024-D-FII/UNMSM del 12 de diciembre del 2024, que
aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ingeniería Industrial y
se promociona a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por
haber obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 AGUSTINI PAREDES LILIANA ROSALINDA 79.59 puntos De Profesor AUXILIAR
a Profesor ASOCIADO - 40 horas

02 ARROYO SALAZAR JORGE HUGO OMAR 77.18 puntos De Profesor AUXILIAR
a Profesor ASOCIADO - 40 horas

03 ROJAS ROJAS JORGE LUIS 69.57 puntos De Profesor AUXILIAR
a Profesor ASOCIADO - 20 horas

04 SHIGYO ORTIZ CARLOS AUGUSTO 73.22 puntos De Profesor ASOCIADO
a Profesor PRINCIPAL - 40 horas

2. Declarar desierta tres (3) plazas conforme se detalla: Dos (2) Principal TP 20 horas y Uno (1) Asociado
TP 20 horas.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: Mi voto en contra por si acaso.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

3. FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS

OFICIO N.º 001186-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024
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La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

Ratificar la Resolución Decanal N.º 001703-2024-D-FLCH/UNMSM de fecha 13 de diciembre de 2024, que
aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas,
y promover a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por haber
obtenido el puntaje requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente:

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 SOLÓRZANO GONZALES MÓNICA 87 puntos De: Asociado a D.E.
A: Principal T.P. 20 horas

02 LOVÓN CUEVA MARCO ANTONIO 90.17 puntos De: Auxiliar T.C. 40 horas
A: Asociado T.P. 20 horas

Señor Rector(e): ¿Alguna observación? Aprobado por unanimidad.

Decano(e) de Medicina Veterinaria: Por mayoría. Mi voto es en contra en todos los casos.

Señor Rector(e): Me indica porque cada punto se someterá a votación, doctor.

Decano(e) de Medicina Veterinaria: Que conste en actas mi voto en contra en todos los casos.

Señor Rector(e): Sí, pero por cada punto tendrá que votar, doctor. Aprobado por mayoría. Siguiente.

Secretaria General:

4. FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS

OFICIO N.º 001184-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre de 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. RATIFICAR la Resolución Decanal N.º 000829-2024-D-FCF/UNMSM del 12.12.2024, que aprueba el
resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ciencias Físicas, y promover al
docente ganador que se indica en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el puntaje
aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 REYES NAVARRO FELIPE AMÉRICO 92.90 puntos De: Asociado a Tiempo Parcial 20 horas
A: Principal a Tiempo Parcial 20 horas

2. DECLARAR desierta una (1) plaza de Asociado T.P. 20 horas.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.
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Secretaria General:

5. FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

OFICIO N.º 001189-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

Ratificar las Resoluciones Decanales Nros° 00608 y 00612-2024-D-FO/UNMSM del 12 y 13 de diciembre del
2024, que aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Odontología y
promover al docente ganador que se indica en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el
puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 OCHOA TATAJE, JESÚS JULIO 85 puntos De: Profesor Auxiliar T.C. 40 horas
A: Profesor Asociado T.C. 40 horas

Señor Rector(e): ¿Alguna observación? Ninguna. Aprobado por unanimidad.

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Doctor, por favor, podría decirlo por el micro para que quede constancia porque no se le
escucha. Aprobado por mayoría con el voto en contra del doctor Delgado.

Secretaria General:

6. FACULTAD DE PSICOLOGÍA

OFICIO N.º 001187-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar la Resolución Decanal N.º 001121-2024-D-FPSI/UNMSM de fecha 12 de diciembre del 2024,
que aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Psicología, y
promover al docente ganador que se indica en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el
puntaje requerido a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente:

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE ACTUAL PROMOVIDO A
CATEGORÍA CLASE CATEGORÍA CLASE

01 RAMÍREZ SÁENZ
NATALIA LUISA

90.00
puntos Asociado D.E. PRINCIPAL T.C. 40 horas

2. DECLARAR, desiertas dos (2) plazas: (una (1) Principal a T.P. 20 Horas y una (1) Asociado a T.P. 20
Horas).

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.
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Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

7. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

OFICIO N.º 001188-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

Con la abstención del Dr. Pedro Barrientos Jiménez, por ser decano de la Facultad de Ciencias Económicas,
la Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo Universitario,
en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus miembros,
acuerdan recomendar:

1. Ratificar la Resolución Decanal N.º 001086-2024-D-FCE/UNMSM del 13.12.2024, que aprueba el
resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ciencias Económicas, y promover
a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el
puntaje requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente:

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 RECUAY CÓNDOR CARLOS MANUEL 78.35 puntos De Profesor Asociado D.E
A Profesor Principal T.P. 20 horas

2. Declarar improcedente el recurso de apelación de don José Alberto Oscategui Arteta, por haberse
presentado fuera del plazo establecido en el cronograma correspondiente.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Vicerrector de Investigación y Posgrado: La palabra, señor Rector(e).

Señor Rector(e): Adelante señor Vicerrector.

Vicerrector de Investigación y Posgrado: Hay un profesor, José Alberto Oscategui Arteta, que presenta un
recurso de apelación, dice: “por haberse presentado fuera del plazo establecido”; no debería ser inadmisible
en lugar de improcedente, porque si se supone que es improcedente, deben haberlo analizado; inadmisible
es aquel que no reúne los requisitos o ya sea por tiempo; acláreme eso, por favor. Estamos tratando
nombramiento docente y promoción docente, que son temas auditables de oficio por Contraloría. Gracias.

Decano(e) de Derecho y Ciencia Política: Bien, en este caso, el término apropiado es improcedente;
inadmisible es cuando le falta algún requisito de procedibilidad o de forma; improcedente es cuando no tiene
la legitimidad para hacerlo, está fuera de tiempo; infundado es cuando los hechos alegados no los ha
probado; de manera que “improcedente” es el término apropiado.

Vicerrector de Investigación y Posgrado: Gracias.

Señor Rector(e): Entonces, con la aclaración del doctor Toro, aprobado por mayoría. Siguiente, señora
Secretaria.

Secretaria General:
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8. FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y ELÉCTRICA

OFICIO N.º 001190-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar la Resolución Decanal N.º 001150-2024-D-FIEE/UNMSM del 12 de diciembre de 2024, que
aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ingeniería Electrónica y
Eléctrica y promover a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por
haber obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente:

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 MALCA FERNÁNDEZ, JEAN CARLOS 78.25 puntos De Auxiliar T.C 40 horas
A: ASOCIADO T.C 40 horas

02 GUZMÁN ESTREMADOYRO
WALTER ALEJANDRO 69.50 puntos De Auxiliar T.P 20 horas

A: ASOCIADO T.P 20 horas

2. Declarar desiertas dos (2) plazas de Principal TP 20 horas.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría. Adelante doctor.

Decano(e) de Letras y Ciencias Humanas: Quisiera expresar mi preocupación respecto a las plazas
desiertas, toda vez que hay facultades que requerimos esas plazas.

Señor Rector(e): Doctor discúlpeme, qué le parece si lo vemos al final porque todavía nos falta terminar la
agenda.

Decano(e) de Letras y Ciencias Humanas: Esta bien, muchas gracias.

Señor Rector(e): Adelante señora Secretaria.

Secretaria General:

9. FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA

OFICIO N.º 001191-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar en parte la Resolución Decanal N.º 001351-2024-D-FISI/UNMSM del 12 de diciembre de 2024,
que aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ingeniería de
Sistemas e Informática y se promociona a los docentes ganadores que se indican en la categoría y
clase que se señala por haber obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio
presupuestal siguiente.
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N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE
OBTENIDO PROMOV IDO A HORAS

01 WONG PORTILLO LENIS ROSSI 82.75 puntos De: Asociado T.C 40 horas
A: Principal T.C. 40 horas

02 ESCOBEDO BAILÓN FRANK EDMUNDO 76.50 puntos De: Asociado T.P. 20 horas
A: Principal T.P. 20 horas

03 SOBERO RODRÍGUEZ FANY YEXENIA 82.41 puntos De: Auxiliar T.C. 40 horas
A: Asociado T.P. 20 horas

04 AGUILAR ALONSO IGOR JOVINO 78.75 puntos De Auxiliar T.P. 20 horas
A: Asociado T.P.20 horas

2. Declarar Infundado el recurso de apelación interpuesto por doña Zoraida Emperatriz Mamani Rodríguez,
por no variar el puntaje final obtenido de 69 puntos y no cuenta con plaza disponible.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

10. FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA

OFICIO N.º 001192-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus miembros, en sesión del 17 de
diciembre de 2024, acuerdan:

Hacer de conocimiento al Consejo Universitario la Resolución Decanal N.º 001157-2024-D-FMV/UNMSM del
16 de diciembre del 2024, emitida por la Facultad de Medicina Veterinaria, dando cuenta que no se presentó
ningún candidato en las plazas convocadas para la Promoción Docente 2024, quedando desiertas las dos
plazas que dispone: Una de Principal a T.P. 20 horas y Una de Asociado a T.P. 20 horas.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación? Aprobado por unanimidad.

Secretaria General:

11. FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS

OFICIO N.º 001193-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar en PARTE la Resolución Decanal N.º 001292-2024-D-FCB/UNMSM del 12 de diciembre del
2024, que aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ciencias
Biológicas, y promover a la docente ganadora que se indican en la categoría y clase que se señala por
haber obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.
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2. Declarar Fundado Recurso de Apelación de doña TANIA SARITH PEÑA BACA al haber obtenido el
puntaje final de 72.5 puntos, debiendo ser promocionada a la plaza de Asociado Tiempo Parcial 20
horas, por lo fundamentos expuestos.

3. No promocionar a la plaza de Asociado T.P 20 horas a don EDER AUGUSTO CHILQUILLO TORRES,
que obtuvo el puntaje de 72.25 puntos, al haber sido desplazo por doña TANIA SARITH PEÑA BACA,
por los fundamentos expuestos.

4. DECLARAR, desierta una (1) plazas de Profesor Principal T.P. 20 horas.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Decano de Ciencias Biológicas: Señor Rector(e).

Señor Rector(e): Adelante doctor.

Decano de Ciencias Biológicas: Buenas tardes con todos. Realmente quería intervenir en este punto y
también quería expresar mi extrañeza sobre estas plazas asignadas a la Facultad de Ciencias Biológicas
porque esta promoción salió aparentemente sin conocimiento de ningún Decanato, al menos en el Decanato
de Biología no sabíamos nada al respecto. Tengo acá el cuadro de plazas de la Facultad de Ciencias
Biológicas, una Facultad de Ciencias Biológicas que mayormente sus docentes son a dedicación exclusiva y
tiempo completo y en el cuadro asignado no aparece ni una (1) plaza a dedicación exclusiva; de acuerdo al
reporte de personal, tenemos seis (6) plazas a dedicación exclusiva y uno a tiempo completo, siete (7), que
no figuran en este concurso, y solamente nos han asignado una plaza de principal a tiempo parcial 20 horas
y no tenemos ningún postulante, o sea, hay una irracionalidad en la convocatoria porque si hubiera habido
una conversación entre las oficinas respectivas o la Alta Dirección y los Decanatos, hubiéramos evitado que
hoy día estemos con por lo menos dieciséis (16) plazas desiertas haciendo el balance general, eso lo vemos
al final. En cuanto a asociados deberíamos tener al menos un (1) profesor a tiempo completo y tres (3)
profesores a tiempo parcial 20 horas y solamente nos asignaron una (1) plaza; o sea, un principal 20 horas
desierta y un (1) asociado 20 horas, en las cuales tenemos dos (2) postulantes que deberían promocionarse,
pero lamentablemente tienen que estar en estos detalles de las apelaciones por un punto o medio punto.
Esto se genera porque realmente no se conversa sobre las plazas, estos procesos que son tan vitales para
los docentes antes de su lanzamiento, porque lo que tenemos ahora son dos (2) plazas a tiempo parcial y
una (1) desierta, finalmente, el balance es el total del cuadro que uno ve y por lo menos el 20% o 25% de
plazas están desiertas, ese es el balance para San Marcos, finalmente, un balance que es negativo cuando
deberíamos tener el mínimo impacto positivo para la docencia porque después de esta promoción, habrá que
esperar un par de años más. ¿Y qué pasaron con nuestras plazas a dedicación exclusiva? Me llama la
atención porque resulta que actualmente en los cuadros no aparece ni una plaza a dedicación exclusiva.

Señor Rector(e): Es que esto ya se explicó en la Sesión Ordinaria.

Decano de Ciencias Biológicas: Por eso yo quería recalcar que en la Sesión Ordinaria se debe explicar
esos detalles.

Señor Rector(e): Esa situación lo volveremos a remarcar en la sesión correspondiente.

Decano de Ciencias Biológicas: Pero es importante mencionarlo porque las plazas a dedicación exclusiva
no deben desaparecer. Seguro que hay algunas facultades que no les conviene para su manejo académico o
administrativo, pero en Biología no.
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Señor Rector(e): Esas cosas las discutimos en otro lugar, no es el momento.

Decano de Ciencias Biológicas: Eso es lo que le quería comentar señor Rector(e).

Señor Rector(e): Entonces, se da como aprobado por mayoría.

Secretaria General:

12. FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS

OFICIO N.º 001194-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

Con la abstención del Dr. Alfonso Pérez Salvatierra, por ser Decano de la Facultad, esta Comisión
Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo Universitario, en sesión
del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus miembros, acuerdan
recomendar:

1. Ratificar en parte la Resolución Decanal N.º 001541-2024-D-FCM/UNMSM del 13.12.2024, que aprueba
el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ciencias Matemáticas, y
promover a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por haber
obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 WILLY DAVID BARAHONA MARTÍNEZ 88.00 puntos De: Asociado T.C 40 horas
A: Principal T.P 20 horas

02 WILFREDO MENDOZA QUISPE 78.00 puntos De: Asociado T.P 20 horas
A: Principal T.P 20 horas

03 LUZ TERESA QUISPE VEGA 63.66 puntos De: Asociado T.P 20 horas
A: Asociado T.P 20 horas

2. Declarar fundado en parte el recurso de apelación de por doña Soledad Ramírez Carrasco, por haber
incrementado su puntaje final en 62.75 puntos, no contando con plaza disponible.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

13. FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

OFICIO N.º 001195-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar la Resolución Decanal N.º 001196-2024-D-FFB/UNMSM, que aprueba el resultado del Proceso
de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, y promover a los docentes
ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el puntaje
aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.
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N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 CONDORHUAMÁN FIGUEROA
YOVANI MARTÍN

88.98
puntos

De: Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

02 INOSTROZA RUIZ, LUIS ALBERTO 81.10
puntos

De: Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

03 FLORES LUNA, JUANA MARGARITA 78.20
puntos

De: Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

04 PÉREZ LEÓN CAMBORDA
JUAN ROBERTO

75.37
puntos

De: Profesor Auxiliar T.C. 40 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

2. Declarar Infundado el recurso de apelación de don Carlos Javier Vargas Carbajal, por no cumplir con
los criterios establecidos en el Art. 16° (letra b y e) del Reglamento de Promoción Docente.

3. Declarar Infundado el recurso de apelación de don Julio Luis Díaz Uribe, por no lograr variar la
calificación obtenida de 80.2 puntos.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

14. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA

OFICIO N.º 001196-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

Con la abstención del Dr. Víctor Enrique Toro Llanos, por ser Decano de la Facultad, la Comisión
Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales del Consejo Universitario, por unanimidad de
sus miembros asistentes, en sesión del 17 de diciembre del 2024, acuerdan recomendar:

Ratificar la Resolución Decanal N.º 002044-2024-D-FDCP/UNMSM y la Resolución Decanal N.º 002052-
2024-D-FDCP/UNMSM de fechas 12 y 16 de diciembre del 2024, respectivamente, que aprueban el
resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, y promover
a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el puntaje
requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente:

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 ZELADA BARTRA JAIME VÍCTOR 85.50 puntos De: Profesor Asociado T.C. 40 horas
A: Profesor Principal T. P. 20 horas

02 PARIONA ARANA RAÚL BELEALDO 82.21 puntos De: Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T. P. 20 horas

03 GAMARRA VÍLCHEZ LEOPOLDO FÉLIX 70.07 puntos De: Profesor Asociado T.C. 40 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

04 HUERTA AYALA OSCAR ALBERTO 80.44 puntos De: Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

05 MORALES HERVIAS RÓMULO MARTÍN 69.87 puntos De: Profesor Auxiliar T.P. 06 horas
A: Profesor Asociado T. P. 20 horas

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?



Sesión Extraordinaria N.º 114-CU-UNMSM-2024 Página 13 de
19

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

15. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

OFICIO N.º 001197-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar en parte la Resolución Decanal N.º 002034-2024-D-FCA/UNMSM del 12 de diciembre del 2024,
que aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Ciencias
Administrativas, y promover a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se
señala por haber obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal
siguiente.

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 PELAEZ AVALOS, JUAN WALDYR 86.75 puntos De Profesor Auxiliar a T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado a T.C. 40 horas

02 RÍOS ZARZOSA, MARCELINO HÉCTOR 74.00 puntos De Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.C. 40 horas

03 RETTIS SALAZAR, HERMINIA TATIANA 64.75 puntos De Profesor Auxiliar T.C. 40 horas
A: Profesor Asociado T.C. 20 horas

2. Observar la plaza de Profesor Principal a Tiempo Parcial, 20 horas, con el fin de regularizar el proceso
de evaluación del expediente del docente Manuel Enrique Chenet Zuta, en el marco del Artículo 83° de
la Ley Universitaria y sus excepcionalidades, garantizando así la transparencia en el proceso de
promoción docente.

3. No aprobar como ganador a don Walter Adrián Landeo Torres para la plaza de Profesor Principal a
Tiempo Parcial 20 horas, hasta que se regularice la situación indicada en el resolutivo anterior.

4. Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por don Manuel Enrique Chenet Zuta y este a lo
resuelto en el segundo resolutivo

5. Declarar fundado, en parte, la apelación interpuesta por doña María Victoria Hermenegildo Chávez, por
haber incrementado su puntaje final a 61.00 puntos, sin embargo, no cuenta con plaza disponible.

6. Declarar fundado, en parte, la apelación interpuesta por don Henry Jishar Velarde García, por haber
incrementado su puntaje final a 71.00 puntos, sin embargo, no cuenta con plaza disponible.

7. Declarar improcedente la apelación interpuesta por don Edwin Augusto Vigo Sánchez, por no precisar la
naturaleza del agravio y sustentar su pretensión.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.
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Secretaria General:

16. FACULTAD DE EDUCACIÓN

OFICIO N.º 001198-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar la Decanal N.º 002549-2024-D-FE/UNMSM del 12 de diciembre del 2024, que aprueba el
resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Educación, y promover a los
docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por haber obtenido el puntaje
aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente.

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 TEVES QUISPE, JULIA 88.09 puntos De: Asociado a D.E.
A: Principal T.P. 20 horas

02 DÍAZ MANRIQUE, JIMMY 89.32 puntos De: Auxiliar T.P. 20 horas
A: Asociado T.P. 20 horas

2. Declarar Fundado en Parte Recurso de Apelación contra la Decanal N.º 002549-2024-D-FE/UNMSM del
12 de diciembre del 2024 interpuesto por don SALOMÓN MARCOS BERROCAL VILLEGAS, al variar el
puntaje final a 86.56 no contando con plaza disponible.

3. Declarar Infundado el Recurso de Apelación contra la Decanal N.º 002549-2024-D-FE/UNMSM del 12
de diciembre del 2024, interpuesto por doña JULIA TEVEZ QUISPE, al no variar su puntaje final.

4. Declarar Infundado el Recurso de Apelación contra la Decanal N.º 002549-2024-D-FE/UNMSM del 12
de diciembre del 2024, interpuesto por doña CATIE GONZÁLES TOVAR, al no variar su puntaje final.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

17. FACULTAD DE QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA

OFICIO N.º 001199-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 17 de diciembre del 2024

Con la abstención del Dr. Jorge Reinaldo Angulo Cornejo, por ser Decano de la Facultad, la Comisión
Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales del Consejo Universitario, por unanimidad de
sus miembros asistentes, en sesión del 17 de diciembre del acuerdan recomendar:

1. Ratificar en parte la Resolución Decanal N.º 000945-2024-D-FQIQ/UNMSM del 12 de diciembre del
2024, que aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Química e
Ingeniería Química, y promover a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se
señala por haber obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal
siguiente.
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N.º APELLIDOS Y NOMBRES PLAZA
CATEGORÍA-CLASE PUNTAJE OBTENIDO

01 ELIZABETH NORMA ESPINOSA DESCALZO De Auxiliar T.C. 40 horas a
Asociado T.C. 40 horas 76.50 puntos

02 VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ GUZMÁN De Asociado T.P. 20 horas a
Principal T.P. – 20 horas 74.50 puntos

03 JENNY LUZ ÁLVAREZ BAUTISTA De Auxiliar T.P. 20 horas a
Asociado T.P. - 20 horas 60.5 puntos

2. Declarar Improcedente la Apelación interpuesto por doña MARÍA ISABEL POLO SAMANIEGO, por no
precisar la naturaleza del agravio y sustentar su pretensión.

3. Declarar Improcedente la Apelación interpuesto por don OSCAR PEDRO SANTISTEBAN ROJAS, por
no precisar la naturaleza del agravio y sustentar su pretensión.

4. DECLARAR desiertas una (1) plaza de Profesor Principal T.C. 40 Horas.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

18. FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES

OFICIO N.º 001200-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 18 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar en parte la Resolución Decanal N.º 002533-2024-D-FCC/UNMSM del 12 de diciembre del 2024
y su rectificatoria con Resolución Decanal N.º 002557-2024-D-FCC/UNMSM del 16 de diciembre del
2024, que resuelve:

Ratificar el Informe Final de los Resultados de la Evaluación correspondiente al Proceso de Promoción
Docente 2024, presentado por la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente de
la Facultad de Ciencias Contables, y promover a los docentes ganadores que se indican en la categoría
y clase que se señala por haber obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio
presupuestal siguiente.

N° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 ANCAYA CORTEZ, EMILIO AGUSTÍN 78.00
puntos

De: Profesor Asociado T.C. 40 horas
A: Profesor Principal T.C. 40 horas

02 CERNA MAGUIÑA, HÉCTOR FÉLIX 77.50
puntos

De Profesor Asociado T.C. 40 horas
A: Profesor Principal T.C. 40 horas

03 CARREÑO ESCOBEDO, JORGE RAÚL 60.50
puntos

De: Profesor Auxiliar T.C. 40 horas
A: Profesor Asociado T.C. 40 horas

04 MIRANDA AVALOS, SONIA JACKELINE 62.50
puntos

De: Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas
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05 DIAZ PÉREZ, FERNANDO SANTIAGO 56.00
puntos

De: Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

2. Declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto por don José Luis Namoc Claudio, por no
adjuntar a su expediente el certificado médico de salud correspondiente, conforme al art.16°
presentación de expediente inciso d) del Reglamento de Promoción Docente.

3. Observar el extremo del proceso de promoción docente 2024 con respecto a la plaza de Principal T.P.
20 horas, remitiéndose los actuados a la Facultad para resolver la situación del docente Emilio Gustavo
Arturo Sandro Edmundo Bobbio Rosas por no haber sido evaluado pese a contar con registro de
SUNEDU y registrar grado de doctor y por las razones expuestas.

4. No aprobar como ganador de la plaza Principal T.P. 20 horas, a don Víctor Eduardo Collantes Navarrete
debido a la observación y regularización que se indican en el resolutivo anterior.

5. Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por don Emilio Gustavo Arturo Sandro Edmundo
Bobbio Rosas y estese a lo resuelto en el tercer resolutivo.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

19. FACULTAD DE INGENIERÍA GEOLÓGICA, MINERA, METALÚRGICA Y GEOGRÁFICA

OFICIO N.º 001201-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 18 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
miembros, acuerdan recomendar:

Dar cuenta al Consejo Universitario, recomendando devolver a la Facultad de Ingeniería Geológica Minera
Metalúrgica y Geográfica con la finalidad de que subsanen las irregularidades presentadas en el proceso de
Promoción Docente 2024.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría.

Secretaria General:

20. FACULTAD DE MEDICINA

OFICIO N.º 001202-2024-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM de fecha 18 de diciembre del 2024

La Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo
Universitario, en sesión del 17 de diciembre del 2024 contando con el quórum de ley y por unanimidad de sus
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miembros, acuerdan recomendar:

1. Ratificar en parte la Resolución Decanal N.º 006097-2024-D-FM/UNMSM del 12 de diciembre del 2024,
que aprueba el resultado del Proceso de Promoción Docente 2024 de la Facultad de Medicina y
promover a los docentes ganadores que se indican en la categoría y clase que se señala por haber
obtenido el puntaje aprobatorio requerido, a ejecutarse en el ejercicio presupuestal siguiente

N.º APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PLAZA

01 GONZALES FALCÓN MILAGROS ELIZABETH 88.50 puntos De Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

02 PERALTA QUISPE FELIPE 88.00 puntos De Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

03 PALACIOS GUILLEN ALACIEL MELISSA 86.25 puntos De Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

04 OCAMPO ZEGARRA JUAN CARLOS 85.00 puntos De Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

05 RETAMOZO SIANCAS YESENIA DEIFILIA 84.75 puntos De Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

06 QUISPE VALLADARES LUISA LUCÍA 80.75 puntos De Profesor Auxiliar T.P. 20 horas
A: Profesor Asociado T.P. 20 horas

07 PAJUELO MENDOZA MIRIAM ANGELICA 64.00 puntos De Profesor Auxiliar T.C. 40 horas
A: Profesor Asociado T.C. 40 horas

08 REVILLA VELÁSQUEZ DE MENDOZA
MARÍA ELENA 97.00 puntos De Profesor Asociado T.P. 20 horas

A: Profesor Principal T.P. 20 horas

09 VERA FLORES MIGUEL ÁNGEL 96.50 puntos De Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

10 AYALA MENDÍVIL RONALD ESPÍRITU 95.00 puntos De Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

11 NÚÑEZ VERGARA MANUEL LEÓN 91.00 puntos De Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

12 PANTE SALAS GIOVANNA GLADYS 89.00 puntos De Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

13 SAAVEDRA MUÑOZ MARCOS JULIO 89.00 puntos De Profesor Asociado T.P. 20 horas
A: Profesor Principal T.P. 20 horas

14 ARIAS CAYCHO LUIS CLEVER 96.00 puntos De Profesor Asociado T.C. 40 horas
A: Profesor Principal T.C. 40 horas

15 CALDERÓN MORALES JORGE WALTER 95.50 puntos De Profesor Asociado D.E.
A: Profesor Principal T.C. 40 horas

2. Declarar improcedente, la apelación interpuesta por don Giovanni Giuseppe Meneses Flores, por no
precisar la naturaleza del agravio y sustentar su pretensión.

3. Declarar infundado la apelación interpuesta por don Javier Roger Raúl Vargas Herrera, por no varias el
puntaje final alcanzado de 87 puntos, no cuenta con plaza vacante.

4. Declarar Fundado, la apelación interpuesta por doña Daisy Yesenia Flores Cortez, por corresponderle el
puntaje final de 96.75 puntos, debiendo ser declarada ganadora a la plaza de Principal a TC 40,
desplazando a don Luis Clever Arias Caycho.

5. Declarar Improcedente, la apelación interpuesta por doña María Cecilia Cabrera Cabrejos, por
corresponder a razones de fallas técnicas al momento de subir los documentos por la apelante.

6. Declarar Improcedente, la apelación interpuesta por doña María Luque Suma, por no precisar la
naturaleza del agravio y sustentar su pretensión.
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7. Declarar Improcedente, la apelación interpuesta por doña Giovanna Elizabeth Reyes Quiroz, por no
precisar la naturaleza del agravio y sustentar su pretensión.

8. Declarar fundado su recurso de apelación interpuesto por don Jorge Walter Calderón Morales al
incrementar su puntaje a 99.50 puntos y cuenta con plaza vacante de Principal a TC 40 horas.

9. Declarar, improcedente, la apelación interpuesta por don Mora Aguilar Carlos Víctor, por no precisar la
naturaleza del agravio y sustentar su pretensión.

10. Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por don Dextre Jauregui María Luisa, al existir la
motivación debida en lo resuelto por la Resolución Decanal N.º 006097-2024-D-FM/UNMSM del 12 de
diciembre del 2024, que aprueba los resultados del Proceso de Promoción Docente 2024.

11. Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por don Arias Caycho Luis Clever, por no variar
su puntaje final de 96 puntos.

12. No aprobar a don Arias Caycho Luis Clever, como ganador a la plaza de Principal TC 40 horas, al haber
sido desplazado por doña Daisy Yesenia Flores Cortez y don Jorge Walter Calderón Morales,
superándolos en puntaje.

13. DECLARAR desiertas tres (3) plazas de Categoría Asociado TC 40 horas.

Señor Rector(e): ¿Alguna observación?

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría. Muy bien señores miembros del Consejo.

Decano(e) de Ciencias Físicas: Una pregunta al respecto. Sobre este proceso de promoción docente que
ya está culminando, ¿qué tomamos como acción?, ¿qué hacemos con las plazas desiertas, no cubiertas?,
que pase a un proceso de nombramiento o de contrato, no sé, pero no hay que perder esas plazas, algo
tenemos que hacer con esas plazas

Señor Rector(e): Según informe, se han aprobado 57 plazas y quedan desiertas 20 plazas.

Decano(e) de Ciencias Físicas: Quedan desiertas 20 plazas.

Secretaria General: 22.

Señor Rector(e): 22.

Decano(e) de Ciencias Físicas: 22 plazas desiertas. Por eso, ¿qué acordamos? ¿pasa nuevamente a
promoción o pasa a un concurso?

Señor Rector(e): Este es un proceso extraordinario.

Decano(e) de Ciencias Físicas: Está bien, el proceso es extraordinario, pero el punto que estoy planteando
no tiene nada que ver con otro pedido, es finalizar la promoción porque hay plazas desiertas.

Señor Rector(e): Por eso es importante ver ese asunto; hay que tener en cuenta que en otros periodos
hemos hecho, por no decir canje, una suerte de conversaciones entre todos nosotros, entonces, actualmente
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me he visto inmersa en esa situación ya que hubo comentarios que se relacionan con una inconducta,
entonces, yo creo que esa situación se tiene que ver y ahora se tiene que seguir el procedimiento
correspondiente. Adelante doctor.

Decano(e) de Letras y Ciencias Humanas: Señor Rector(e), el problema es el siguiente, es cierto que esta
Sesión Extraordinaria es para aprobar los casos que corresponden, sin embargo, la naturaleza de lo que
estamos conversando sí lo amerita para que se tome como una sugerencia y se pueda resolver en el breve
plazo posible; en ese sentido, yo concuerdo que existen estas plazas y hubo facultades que no han sido
favorecidas y tienen posibilidades. Letras tiene, para el caso de profesores, seis (6) profesores que
tranquilamente pueden pasar, por sus méritos, a ser profesores principales y tenemos cuarenta (40)
profesores auxiliares que están en capacidad de pasar a ser profesores asociados; entonces, existe en otras
facultades quienes se han preocupado por sacar sus grados, tener los méritos respectivos; por eso es que
nos interesa que estas plazas puedan ser redistribuidas y no perderlas, en tanto que, como todos sabemos,
muchas de nuestras plazas fueron utilizadas para que se pueda terminar de conformar los vacíos que tenía el
AIRHSP docente, en la cual muchas facultades salimos desfavorecidas. Muchas gracias.

Señor Rector(e): Adelante, doctor José Niño.

Vicerrector de Investigación y Posgrado: Señor Rector(e), creo que ya hemos sido convocados con un
punto de agenda establecido, hemos agotado la agenda, así que sugiero que levante la sesión y cualquier
otro pedido estaría fuera de lugar, se podría conversar más adelante. Gracias.

Señor Rector(e): Gracias. Se solicita la dispensa de la lectura y aprobación del Acta de esta Sesión. Los que
estén de acuerdo por favor sírvanse levantar la mano.

Decano(e) de Medicina Veterinaria: En contra.

Señor Rector(e): Aprobado por mayoría. No habiendo nada más que tratar, se levanta la sesión del Consejo
Universitario Extraordinario, siendo las cuatro de la tarde. Muchas gracias, agradecemos a todos los
miembros del Consejo por su atención.

…*…


